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ARTÍCULO 12.-

Indicadores Ur

frontal tres (3)

Planeamiento

17, sección K d

frontal con una

como Anexo I c

ARTÍCULO 22.-

a) deberá pl

muro de

b) al ejecut

nísticos v

ARTÍCULO 32.-

promulgación. D

EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en el Artículo VII 1.2.1.2,

anísticos, Zonificación R2: Residencial Densidad media/baja, retiro

metros del Anexo I de la Ordenanza Municipal N 9 2139, Código de

rbano, al predio identificado catastralmente como parcela 17, macizo

la ciudad de Ushuaia, autorizándose a ocupar en forma parcial el retiro

construcción de una superficie de 17,30 m 2 conforme al croquis que

rre agregado a la presente.

o enunciado en el artículo 1 2 quedará condicionado a lo siguiente:

ntearse la solución del talud de seguridad mediante la construcción del

ontención y recomposición del suelo natural;

rse una nueva construcción deberán respetarse los indicadores urba-

gentes.

REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Munícipal para su

r al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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